
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN 

 

La evaluación es un medio, no un fin, en la que están involucrados los estudiantes, los 

docentes y padres de familia; se concibe como un proceso de seguimiento, que permita indicar 

en qué situación estaba, cómo ha ido avanzando, en qué momento o situaciones se ha 

estancado, qué tipo de apoyos se le han brindado y cómo han sido sus conocimientos, 

aprendizajes y relaciones. En ese seguimiento y observación cuidadosa del desempeño de los 

niños y niñas, la evaluación irá constantemente de la mano de la formación en valores, tales 

como la responsabilidad y en hábitos, tales como el cuidado y el orden, respetando los ritmos 

de cada uno, las dificultades que tiene para avanzar, con el propósito de introducir acciones 

preventivas, que permitan atenderlo a tiempo y evitar complicaciones posteriores y la deserción 

escolar. 

 

El Consejo Directivo del centro educativo Manitas Creativas El Gran Yo Soy reglamenta y 

adopta los siguientes parámetros de  evaluación y promoción:  

 

Evaluación y seguimiento  

 

La evaluación es concebida como un proceso integral, permanente y sistemático inherente a 

toda actividad humana y que permite identificar y reconocer los logros y dificultades en el 

desarrollo del Proyecto Educativo Institucional.  

 

Evaluación preescolar  

 

Se puede abordar desde varios puntos de vista: Como el análisis cualitativo y sistemático de 

los procesos dados en cada uno de los componentes de Proyecto Educativo Institucional en el 

cual se ubica el estado de realización de los logros propuestos para el nivel preescolar con 

relación a toda la institución educativa. La evaluación en este nivel está dirigida a que 

conjuntamente docentes y comunidad identifiquen cualitativamente los aspectos que facilitan o 



dificultan los procesos y a generar los cambios que se requiera. Se sugiere analizar su 

definición en el decreto 2247. Se requiere que padres y docentes analicen y clarifiquen qué 

entienden por evaluación de procesos en el contexto de los principios dados para preescolar. 

La evaluación en preescolar solo tiene sentido si se le considera como un proceso integral y 

permanente de análisis y observación del desarrollo del niño (a) y de su aprendizaje así como 

de la participación y creación de ambientes pedagógicos favorables para su desarrollo por 

parte del educador y la institución. La evaluación es un medio, no un fin, en la que están 

involucrados tanto alumnos (as) como maestros y padres de familia; se concibe como un 

proceso de seguimiento, que permita indicar en qué situación estaba, cómo ha ido avanzando, 

en qué momento o situaciones se ha estancado, qué tipo de apoyos se le han brindado y cómo 

han sido sus conocimientos, aprendizajes y relaciones. En ese seguimiento y observación 

cuidadosa del desempeño de los niños y niñas, la evaluación irá constantemente de la mano 

de la formación en valores, tales como la responsabilidad y en hábitos, tales como el cuidado y 

el orden, respetando los ritmos de cada uno, las dificultades que tiene para avanzar, con el 

propósito de introducir acciones preventivas, que permitan atenderlo a tiempo y evitar 

complicaciones posteriores y la deserción escolar. 

 

 

OBJETIVOS 
  

 Identificar las características, personales, intereses y estilos de aprendizaje de los 

estudiantes para valorar sus avances.  

 Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos educativos 

relacionados con el desarrollo integral del estudiante  

 Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a 

los estudiantes que presenten debilidades y desempeños superiores en su proceso 

formativo  

 Determinar la promoción de estudiantes. 

 Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento 

institucional.  



 

Criterios de evaluación y promoción:  

 

a) Continua, es decir que se realizara en forma permanente haciendo un  seguimiento al 

alumno que permita observar el proceso y las dificultades que se presenten en su proceso 

de formación. Se hará al final de cada tema, unidad,  periodo, clase o proceso. 

b) Crítica, se tendrá en cuenta todos los aspectos o dimensiones del alumno  como las 

pruebas escritas para evidenciar el proceso de aprendizaje y organización del conocimiento. 

 

Finalidades de la  evaluación. 

 Determinar cómo obtener los logros  

 Definir el avance en la aplicación y la adquisición de conocimientos  

 Estimular y afianzar valores y aptitudes  

 Favorecer el desarrollo de capacidades, habilidades y competencias  

 Identificar características personales, intereses, ritmo de desarrollo y estilo de aprendizaje.  

 Contribuir a la identificación  de limitaciones,  dificultades o capacidades excepcionales  

 Replantear estrategias pedagógicas.  

 

 

Informes. 

 

El año escolar se dividirá en cuatro (4) periodos académicos de igual duración y con igual 

número de informes de evaluación. Al finalizar el año escolar se entregará un  (5) informe final 

de evaluación. La institución educativa, al principio del año lectivo, incluirá en el cronograma, el 

calendario de entrega de informes de evaluación. Los informes se entregarán a los padres de 

familia o sus acudientes siempre y cuando estén a paz y salvo con la Institución. 

 

Fases de la evaluación. 

Partiendo de que la evaluación es un proceso continuo se identifican tres momentos: 



 

a) Diagnóstica: Se iniciara una evaluación diagnostica que le permitirá al docente conocer el 

nivel académico de sus estudiantes, a través de actividades lúdico- pedagógicas. 

b) Continua: La evaluación se caracterizará por ser un seguimiento integral que le realizará el 

docente al estudiante durante cada periodo. 

c) Final. , se  tendrá  un registro que permita al Padre de Familia y o acudiente conocer el 

desempeño en el proceso de aprendizaje de los niños y niñas, así como el dominio de las 

enseñanzas y el alcance del propósito del área al final de período y del año.  

 

Los docentes se encargarán de estimular y reforzar a los niños y niñas  que presenten 

dificultad su proceso de enseñanza aprendizaje.  

 

Escala de valoración. 

 

Según lo contemplado en el capítulo III del Manual de convivencia 

“Asistencia y Evaluación de los Estudiantes”. En el Centro Educativo 

Manitas Creativas El Gran Yo Soy, los informes de actividades mostrarán el 

rendimiento en cada dimensión mediante la siguiente escala: 

 

 

DESEMPEÑO SUPERIOR S 

DESEMPEÑO ALTO A 

DESEMPEÑO BÁSICO B 

 

• La denominación desempeño superior se entiende como la superación destacada de los 

desempeños necesarios en relación con las diferentes dimensiones, teniendo como 

referente los estándares básicos, las orientaciones y lineamientos expedidos por el 



Ministerio de Educación Nacional y lo establecido en el proyecto educativo institucional y el 

proyecto pedagógico. 

 

• La denominación desempeño alto se entiende como la superación de los desempeños 

necesarios en relación con las diferentes dimensiones, teniendo como referente los 

estándares básicos, las orientaciones y lineamientos expedidos por el Ministerio de 

Educación Nacional y lo establecido en el proyecto educativo institucional y el proyecto 

pedagógico. 

 

• La denominación desempeño básico se entiende como la superación con algunas 

dificultades de los desempeños necesarios en relación con las diferentes dimensiones, 

teniendo como referente los estándares básicos, las orientaciones y lineamientos expedidos 

por el Ministerio de Educación Nacional y lo establecido en el proyecto educativo 

institucional y el proyecto pedagógico. 

 

 

SUPERIOR 

 
 
 
 
 
 

ALTO 

 

 
 



BASICO 

 
 

 
 

 
 

 

 

Desempeño superior. 

 

Los niños y niñas que asuman un comportamiento excelente y acorde con los valores y la 

filosofía de la institución, alcanzando óptimamente los logros de desempeño propuestos y  

ejecutando de manera apropiada los procesos que le permitan enriquecer su aprendizaje. 

 

Criterios  

 

✓ Participa activamente en el desempeño y desarrollo de las diferentes actividades. 

✓ Maneja adecuadamente los conceptos aprendidos y los relaciona con experiencias 

vividas, adoptando una posición crítica.   

✓ Su comportamiento y actitud, contribuye a la dinámica del grupo.  

✓ Presenta a tiempo sus trabajos, consultas y tareas. 

✓ No tiene casi fallas y si las presenta son justificadas. 

✓ Alcanza todos los logros propuestos sin actividades complementarias.  

 

Desempeño alto. 

Los niños y niñas que mantengan una actitud positiva y un comportamiento sobresaliente 

dentro de los valores y la filosofía del centro educativo , alcanzando satisfactoriamente los  

logros de desempeño propuestos, en su proceso de aprendizaje.  



 

Criterios  

✓ Maneja y argumenta los conceptos aprendidos. 

✓ Participa moderadamente en el desarrollo de las diferentes actividades. 

✓ Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento.   

✓ Presenta a tiempo sus trabajos, consultas, tareas.  

✓ Tiene fallas de asistencia justificadas.  

 

Desempeño básico.   

Presenta una actitud y comportamiento aceptable con los valores y la filosofía del jardín, 

cumpliendo con dificultad los requerimientos mínimos para alcanzar los logros propuestos.  

Criterios. 

 
✓ Alcanza los indicadores de logro mínimos con actividades de apoyo dentro del período 

académico y/o de los espacios que la institución ha definido para el efecto.  

✓ Desarrolla un mínimo de actividades curriculares requeridas.  

✓ Obtiene los indicadores de logro, evidenciando algunas dificultades.  

✓ Presenta dificultades de comportamiento. 

✓ Presenta fallas de asistencia, justificadas e injustificadas. 

 

 

 

 

 



INTENSIDAD HORARIA. 

 

El tiempo escolar se refiere al tiempo diario que dedica el centro educativo Manitas creativas el 

gran yo soy establecimiento educativo a sus estudiantes en la prestación del servicio educativo, 

de conformidad con las normas vigentes sobre calendario académico y plan de estudios, para 

alcanzar como mínimo las intensidades semanales y anuales de clase, al ser la institución de 

carácter privado ofrece un servicio de tiempo completo cumpliendo un horario semanal de 32 

horas de acuerdo a las necesidades del padre de familia. Según lo anterior se presenta el 

siguiente cuadro donde se muestra la intensidad horaria semanal para el desarrollo 

multidimensional de los niños y niñas: 

 

 

 

 

CONTENIDOS DIDÁCTICOS DIMENSIONES DE PRE-ESCOLAR 

DIMENSIONES ENFOQUE DESCRIPCIÓN ÁMBITO 

 

 

ÉTICA Y 

ESPIRITUAL 

 

 
Cognitivo-Evolutiv 

o; Cognoscitivo, 

Emotivista, 

Posibilidad del ser humano para tomar 

decisiones a partir del uso de su libertad, 

la cual se rige por principios que sustenta, 

justifica y significa de los fines que 

orientan  su  vida,  proveniente  de  su 

entorno. 

 
Socio-cultural 



Trascendental Posibilidad que tiene el ser humano de 

trascender su existencia para abrirse a 

valores universales, creencias, doctrinas, 

ritos y convicciones que dan sentido 

global y profundo a la experiencia de la 

propia vida, y desde ella al mundo, la 

historia y la cultura. 

Desarrollo de la fe y 

construcción de la 

sociedad. 

 
 
 

 

COGNITIVA 

ENFOQUE DESCRIPCIÓN ÁMBITO 

Mecanicista, 

Asociacionista, 

Naturalista, 

Racionalista 

Conjunto de potencialidades del ser 

humano que le permiten entender, 

aprehender, construir y hacer uso de 

comprensiones que sobre la realidad 

social ha generado el hombre en su 

interacción consigo mismo y con su 

entorno, y que le posibilitan 

transformaciones 

constantes. 

Desarrollo de las 

relaciones  temporo- 

espaciales, desarrollo 

del pensamiento 

lógico-matemático, 

conceptualización y 

aplicación del saber. 

SOCIO- 

AFECTIVA 

ENFOQUE DESCRIPCIÓN ÁMBITO 

Conductista – 

Auto- 

actualización- 

Psicoanalítico 

- Sistémico 

Conjunto de potencialidades y 

manifestaciones de la vida psíquica del 

ser humano que abarca tanto la vivencia 

de las emociones, los sentimientos y la 

sexualidad, como también la forma en 

que se relaciona consigo mismo y con los 

demás; comprende toda la realidad de 

la persona, ayudándola a construirse 

como ser social y a ser copartícipe del 

contexto en el que vive. 

Desarrollo de la 

conciencia  

emocional, desarrollo 

de la 

identidad, 

socialización, 

desarrollo de 

la sexualidad. 

COMUNICATIVA ENFOQUE DESCRIPCIÓN ÁMBITO 

Cognitivo- 

Lingüístico – Socio- 

Lingüístico 

Conjunto de potencialidades del sujeto 

que le permiten la construcción y 

transformación de sí mismo y del mundo a 

Interacción 

comunicativa, a 

través de los medios 



 

 -Semiótico través de  la  representación  de 

significados, su interpretación y  la 

interacción con otros. 

establecidos para tal 

fin. 

 

 

ESTÉTICA 

Y ARTE 

ENFOQUE DESCRIPCIÓN ÁMBITO 

Estética del gusto, 

producción 

estética, Estética 

de la existencia o 

la vida como obra 

de arte. 

Capacidad del ser humano para 

interactuar consigo mismo y con el 

mundo, desde la sensibilidad, 

permitiéndole apreciar, la belleza y 

expresar su mundo interior de forma 

evidente y comunicable, apelando a la 

sensación y sus efectos en un nivel 

diferente al de los discursos conceptuales. 

Experiencia estética, 

expresada a través 

del arte, la música, el 

teatro, entre otros. 

 
 

 

CORPORAL 

ENFOQUE DESCRIPCIÓN ÁMBITO 

Filosófico- 

Antropológico 

Posibilidad que tiene el ser humano de 

manifestarse así mismo desde su cuerpo y 

con su cuerpo, de reconocer al otro y ser 

presencia “material” para éste a partir de 

su cuerpo; incluye también la posibilidad 

de generar participar en procesos de 

formación y desarrollo físico-motriz. 

Desarrollo de 

corporeidad, 

desarrollo sensitivo 

motor. 

 
 

 
 

 

 

 

 



 


